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Proceso Ejecutivo Laboral 2015 - 00396

carlos alberto bustos roldan <kpeto68@hotmail.com>
Vie 13/08/2021 10:42

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)

Examen de ATP en curso;

Buenos días, envió adjunto a este correo  la actualización de la liquidación de intereses  del
Proceso Ejecutivo Laboral 2015-00396, además del comprobante de envió a Maria de los
Angeles Garibello Díaz.

agradezco el acuse de recibido.
cordialmente

Dr. Carlos Alberto Bustos Roldán.
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RE: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. Memorial Incidente de Nulidad por Indebida
Notificación en POL promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS. Rad No. 2019-207

Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/09/2021 7:42
Para:  Notificaciones Litigios <notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co>

Señor Usuario 

Cordial Saludo.  

  

Dando alcance a su solicitud a través de correo electrónico, se le informa que NO es posible abrir los archivos
adjuntos por este Despacho Judicial, por favor enviarlos nuevamente en formato PDF. 

  

Le recordamos que es MUY IMPORTANTE enviar datos completos del expediente (Nombres Apoderado, Partes
procesales, Número del proceso y Asunto),archivos adjuntos (en formato PDF y en la dirección correcta para
ser leídos) y enviar un SOLO correo con la solicitud para NO generar confusiones y así dar trámite de
forma adecuada y efectiva.  

 

El HORARIO DE ATENCIÓN al público de este Despacho Judicial, es VIRTUAL de lunes a viernes
de 7:30 A.M. a 1:00 P.M. y de 1:30 P.M. a 4:00 P.M., razón por la cual, si usted radica un memorial
después de este horario, SE ENTENDERÁ RECIBIDO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.  

   

Se ha implementado una nueva herramienta que facilita la atención personalizada para solicitud de
copias, información adicional de los procesos, accesos al expediente, citas presenciales en asuntos
que sea imposible el uso de las tecnologías de la información, llamada “VENTANILLA VIRTUAL”: el
horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 A.M., a 11:00 A.M., a través del siguiente link:  

   

https://bit.ly/3bqTnCy  

   

Consulte nuestra pagina informativa http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com en la cual encontrará
información de interés y tutoriales que le servirán de guía para los trámites que se adelantan en este
Juzgado.   

   

Cordialmente,  

   

Andrea V Santos Herrera  

Notificadora  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA
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De: No�ficaciones Li�gios <no�ficacionesli�gios@guerreroasociados.com.co> 
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 15:55 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juan Manuel Guerrero <juan.guerrero@guerreroasociados.com.co>; Oscar Mondragon
<oscar.mondragon@guerreroasociados.com.co> 
Asunto: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. Memorial Incidente de Nulidad por Indebida No�ficación en POL promovido por
MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS. Rad No. 2019-207
 
Señor(a) 
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA - (CUNDINAMARCA)  
E.                                                        S.                                                        D. 
 
 
Referencia:    Proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS

contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.  
 
Radicación:   2019 –207. 
 
 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, Abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de Apoderado Judicial para todos los asuntos laborales de la Sociedad PRODUCTOS QUIMICOS
PANAMERICANOS S.A., tal y como consta en poder que obra en el expediente, por medio del presente documento, de
conformidad con el contenido del artículo 129 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, promuevo INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación
del auto admisorio de la demanda. 
 
Adjunto: 
 
Memorial Incidente de Nulidad por Indebida Notificación.
 
 
Las notificaciones como Apoderado de la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., las recibiré en el
correo electrónico juan.guerrero@guerreroasociados.com.co, dejando como teléfono de contacto mi número de celular
3204981409. 

 
 
Atentamente, 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No. 1.085.245.792 
T.P. No. 171.980 del C.S. de la J. 
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RE: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. Memorial Incidente de Nulidad por Indebida
Notificación en POL promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS. Rad No. 2019-207

Notificaciones Litigios <notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co>
Vie 24/09/2021 12:46

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juan Manuel Guerrero <juan.guerrero@guerreroasociados.com.co>; Oscar Mondragon <oscar.mondragon@guerreroasociados.com.co>

6 archivos adjuntos (4 MB)

PQP Memorial adjunto soportes en PDF en POL promovido por JORGE MAURICIO FONSECA.pdf; CORREO FECHA 12 DE ABRIL DE 2021 CON
ANEXOS.pdf; CORREO 05 MAYO DE 2021 VF.pdf; CORREO 20 DE MAYO DE 2021 CON ADJUNTOS.pdf; CORREO 29 DE JULIO DE 2021 CON
ADJUNTOS.pdf; Respuesta Solicitud Expediente Digital 06 de septiembre de 2021 .pdf;

Señor(a)  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA - (CUNDINAMARCA)   
E.                                                        S.                                                        D.  
  
Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y

OTROS contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.   

  
Radicación:   2019 –207.  
  
  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, Abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de Apoderado Judicial para todos los asuntos laborales de la Sociedad PRODUCTOS QUIMICOS
PANAMERICANOS S.A., tal y como consta en poder que obra en el expediente, en atención a lo solicitado por el
despacho mediante correo electrónico con fecha 20 de septiembre de 2021, se adjunta en archivo PDF los soportes del
incidente nulidad enviados el día 17 de septiembre de 2021.  
 
Las notificaciones como apoderado de la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. los recibiré en los
siguientes correos:  
  

notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co   
juan.guerrero@guerreroasociados.com.co  
 
 
 

  
Atentamente,   
 
  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO  
C.C. No. 1.085.245.792  
T.P. 171.980 del C.S. de la J.  
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De: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de septiembre de 2021 7:42
Para: Notificaciones Litigios <notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co>
Asunto: RE: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. Memorial Incidente de Nulidad por Indebida Notificación
en POL promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS. Rad No. 2019-207
 
Señor Usuario 
Cordial Saludo.  
  
Dando alcance a su solicitud a través de correo electrónico, se le informa que NO es posible abrir los archivos
adjuntos por este Despacho Judicial, por favor enviarlos nuevamente en formato PDF. 
  
Le recordamos que es MUY IMPORTANTE enviar datos completos del expediente (Nombres Apoderado, Partes
procesales, Número del proceso y Asunto),archivos adjuntos (en formato PDF y en la dirección correcta para
ser leídos) y enviar un SOLO correo con la solicitud para NO generar confusiones y así dar trámite de
forma adecuada y efectiva.  
 
El HORARIO DE ATENCIÓN al público de este Despacho Judicial, es VIRTUAL de lunes a viernes
de 7:30 A.M. a 1:00 P.M. y de 1:30 P.M. a 4:00 P.M., razón por la cual, si usted radica un memorial
después de este horario, SE ENTENDERÁ RECIBIDO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.  
   
Se ha implementado una nueva herramienta que facilita la atención personalizada para solicitud de
copias, información adicional de los procesos, accesos al expediente, citas presenciales en asuntos
que sea imposible el uso de las tecnologías de la información, llamada “VENTANILLA VIRTUAL”: el
horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 A.M., a 11:00 A.M., a través del siguiente link:  
   
https://bit.ly/3bqTnCy  
   
Consulte nuestra pagina informativa http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com en la cual encontrará
información de interés y tutoriales que le servirán de guía para los trámites que se adelantan en este
Juzgado.   
   
Cordialmente,  
   
Andrea V Santos Herrera  
Notificadora  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA
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De: Notificaciones Litigios <notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co>
Enviado: viernes, 17 de septiembre de 2021 15:55
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juan Manuel Guerrero <juan.guerrero@guerreroasociados.com.co>; Oscar Mondragon
<oscar.mondragon@guerreroasociados.com.co>
Asunto: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. Memorial Incidente de Nulidad por Indebida Notificación en
POL promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS. Rad No. 2019-207
 
Señor(a) 
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA - (CUNDINAMARCA)  
E.                                                        S.                                                        D. 
 
 
Referencia:    Proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS

contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.  
 
Radicación:   2019 –207. 
 
 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, Abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de Apoderado Judicial para todos los asuntos laborales de la Sociedad PRODUCTOS QUIMICOS
PANAMERICANOS S.A., tal y como consta en poder que obra en el expediente, por medio del presente documento, de
conformidad con el contenido del artículo 129 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, promuevo INCIDENTE DE NULIDAD por indebida
notificación del auto admisorio de la demanda. 
 
Adjunto: 
 
Memorial Incidente de Nulidad por Indebida Notificación.
 
 
Las notificaciones como Apoderado de la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., las recibiré en el
correo electrónico juan.guerrero@guerreroasociados.com.co, dejando como teléfono de contacto mi número de celular
3204981409. 

 
 
Atentamente, 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No. 1.085.245.792 
T.P. No. 171.980 del C.S. de la J. 
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Correo fecha 05 de mayo de 2021 2:58AM  

 

 



 

 

Señor(a)  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA-CUNDINAMARCA.  
E.     S.     D. 
  
Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MAURICIO 

FONSECA LÓPEZ contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS 
S.A. 

  
Radicación: 2019-207. 
  
  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, Abogado titulado, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderado Judicial de la Sociedad 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., por medio del presente documento, 
reitero mi petición para que me sea notificado de manera personal el auto admisorio de la 
demanda, el escrito de la demanda y sus anexos, la cual solicité el día 12 de abril de 
2021. 
 
Así las cosas, una vez me sea notificada en debida forma la demanda y el auto admisorio 
de la misma y sus anexos, solicito al Despacho se inicie a correr el término de la 
contestación de la demanda para la sociedad T&S TEMSERVICES S.A.S. según lo 
dispone el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
Como sustento de lo anterior, adjunto los siguientes documentos copia del correo 
electrónico de fecha 12 de abril de 2021 y su comprobante de entrega exitosa a la 
dirección de correo electrónico del Despacho.  
 
Las notificaciones como Apoderado de T&S TEMSERVICES S.A.S. las recibiré en el 
correo electrónico juan.guerrero@guerreroasociados.com.co y en el correo 
notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co, dejando como número de contacto mi 
número de celular 3204981409. 
 
Atentamente,  

 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No. 1.085.245.792 
T.P. 171.980 del C.S. de la J. 
 



 

 



Correo 20 de mayo de 2021 2:07PM 

 

 

 



 

 



 

 

Señor(a)  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA-CUNDINAMARCA.  
E.     S.     D. 
  
Referencia: Proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MAURICIO 

FONSECA LÓPEZ contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS 
S.A. 

  
Radicación: 2019-207. 
  
  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, Abogado titulado, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderado Judicial de la Sociedad 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., por medio del presente documento, 
reitero mi petición para que me sea notificado de manera personal el auto admisorio de la 
demanda, el escrito de la demanda y sus anexos, la cual solicité el día 12 de abril de 
2021. 
 
Así las cosas, una vez me sea notificada en debida forma la demanda y el auto admisorio 
de la misma y sus anexos, solicito al Despacho se inicie a correr el término de la 
contestación de la demanda para la sociedad T&S TEMSERVICES S.A.S. según lo 
dispone el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
Como sustento de lo anterior, adjunto los siguientes documentos copia del correo 
electrónico de fecha 12 de abril de 2021 y su comprobante de entrega exitosa a la 
dirección de correo electrónico del Despacho.  
 
Las notificaciones como Apoderado de T&S TEMSERVICES S.A.S. las recibiré en el 
correo electrónico juan.guerrero@guerreroasociados.com.co y en el correo 
notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co, dejando como número de contacto mi 
número de celular 3204981409. 
 
Atentamente,  

 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No. 1.085.245.792 
T.P. 171.980 del C.S. de la J. 
 



Correo 29 de julio de 2021 4:42PM 

 

 

 



 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA) 
E.     S.     D. 
 
Ref.: Proceso ordinario laboral promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ contra 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 
 
Rad.: 2019 - 207 
 
 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, abogado titulado, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. de acuerdo con el poder 
que adjunto, en atención a la solicitud hecha por el Despacho consistente en acreditar que el 
poder presentado había sido remitido desde una dirección de correo electrónico de la 
sociedad demandada, por medio de la presente comunicación, informo que el poder a mi 
conferido me fue otorgado por el señor David Jaramillo López en calidad de Primer Suplente 
del Representante Legal de la sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. y 
que me fue enviado desde el correo electrónico de la Directora de Gestión Humana de la 
sociedad demandada manuela.cuartas@pqp.com.co  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que no hay duda que el poder a mi conferido me fue enviado 
desde una dirección de correo electrónico de la Sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS 
PANAMERICANOS S.A., solicito me sea reconocida personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la sociedad demandada en el trámite del proceso de la referencia y, en 
consecuencia, se me notifique en forma personal el auto admisorio de la demanda, el escrito 
de la demanda junto con sus anexos a través de los correos electrónicos 
juan.guerrero@guerreroasociados.com.co y notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co  
 
Notificado en debida forma el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda junto con 
los anexos, solicito se inicie la contabilización del término para presentar el escrito de 
contestación de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Como soporte de lo expuesto, adjunto los siguientes documentos: 
 

• Poder conferido por el Primer Suplente del Representante Legal de la Sociedad 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 

• Soporte del correo electrónico remitido por la Directora de Gestión Humana de la 
Sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 

 
Atentamente,  

 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No. 1.085.245.792 
T.P. 171.980 del C.S. de la J. 
 



 

 

Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  
E.           S.              D. 
 
 
Ref.: Proceso ordinario laboral de primera instancia interpuesto por MAURICIO FONSECA 

LÓPEZ contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 
 
Radicación: 2019 - 207 
 
 
DAVID JARAMILLO LÓPEZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mí firma, 
obrando en mí calidad de Primer Suplente del Representante Legal, en representación legal 
de la sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., por medio del presente 
documento confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor JUAN MANUEL 
GUERRERO MELO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.245.792 
y T.P. No. 171.980 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la sociedad 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. en el proceso de la referencia. 
 
El Doctor JUAN MANUEL GUERRERO MELO, queda ampliamente facultado para recibir, 
transigir, conciliar, renunciar, sustituir, reasumir, notificarse, presentar recursos y nulidades, 
memoriales, para realizar todas las gestiones necesarias en defensa de los intereses de la 
sociedad demandada, y en general para efectuar las facultades establecidas en el artículo 77 
del Código General del Proceso. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
DAVID JARAMILLO LÓPEZ 
C.C. No. 8´162.824 de Envigado 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@pqp.com.co    
 
 
Acepto, 

 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO.                    
CC No. 1.085.245.792                                                     
T.P. No. 171.980 del C.S. de la J 
Correo electrónico: juan.guerrero@guerreroasociados.com.co 



 



Correo fecha 12 de abril de 2021 11:58AM  

 

 



 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA – CUNDINAMARCA  
E.  S.  D. 
 
Referencia: Proceso ordinario laboral promovido por MAURICIO FONSECA LÓPEZ 

contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 
 
Radicación:  2019 – 207  
 
 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.245.792 y la Tarjeta Profesional 
número 171.980 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado 
judicial de la Sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., según poder 
que adjunto, por medio del presente escrito, respetuosamente solicito me sea notificado en 
debida forma el auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, adjunto envío los siguientes documentos que acreditan mi 
calidad de Apoderado de la sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 

 
i. Poder especial. 
ii. Copia de mi Tarjeta Profesional de Abogado No. 171.980 del C.S de la J. 
iii. Copia de mi cédula de ciudadanía número 1.085.245.792. 

 
Las notificaciones como apoderado de PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. 
las recibiré en los siguientes correos electrónicos: 
 

• Juan.guerrero@guerreroasociados.com.co 

• notificacioneslitigios@guerreroasocaidos.com.co 
 
 
Atentamente, 
 
 

  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No. 1.085.245.792 
T.P. 171.980 del C.S. de la J. 



 

 

Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  
E.           S.              D. 
 
 
Ref.: Proceso ordinario laboral de primera instancia interpuesto por MAURICIO FONSECA 

LÓPEZ contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. 
 
Radicación: 2019 - 207 
 
 
DAVID JARAMILLO LÓPEZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mí firma, 
obrando en mí calidad de Primer Suplente del Representante Legal, en representación legal 
de la sociedad PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., por medio del presente 
documento confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor JUAN MANUEL 
GUERRERO MELO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.245.792 
y T.P. No. 171.980 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la sociedad 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. en el proceso de la referencia. 
 
El Doctor JUAN MANUEL GUERRERO MELO, queda ampliamente facultado para recibir, 
transigir, conciliar, renunciar, sustituir, reasumir, notificarse, presentar recursos y nulidades, 
memoriales, para realizar todas las gestiones necesarias en defensa de los intereses de la 
sociedad demandada, y en general para efectuar las facultades establecidas en el artículo 77 
del Código General del Proceso. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
DAVID JARAMILLO LÓPEZ 
C.C. No. 8´162.824 de Envigado 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@pqp.com.co    
 
 
Acepto, 

 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO.                    
CC No. 1.085.245.792                                                     
T.P. No. 171.980 del C.S. de la J 
Correo electrónico: juan.guerrero@guerreroasociados.com.co 







 

Señor(a)  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA - (CUNDINAMARCA)   
E.                                                        S.                                                        D.  
  
  
Referencia:    Proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por MAURICIO FONSECA LÓPEZ Y OTROS contra PRODUCTOS 
QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.   

  
Radicación:   2019 –207.  
  
  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, Abogado titulado, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderado Judicial para todos los 
asuntos laborales de la Sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., tal 
y como consta en poder que obra en el expediente, en atención a lo solicitado por el 
despacho mediante correo electrónico con fecha 20 de septiembre de 2021 se adjunta en 
archivo PDF los soportes del incidente nulidad enviados el día 17 de septiembre de 2021.  
 
Las notificaciones como apoderado de la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS 
PANAMERICANOS S.A. los recibiré en los siguientes correos:  
  

• notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co   
• juan.guerrero@guerreroasociados.com.co  

 
 
 

  
Atentamente,   

 
  
JUAN MANUEL GUERRERO MELO  
C.C. No. 1.085.245.792  
T.P. 171.980 del C.S. de la J.  
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LIQUIDACION DE CREDITO - EDGAR ARIZA PURAJAN

Yuliza Galbache <ygalbache@financreditos.com>
Mar 21/09/2021 9:52

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Lina Marcela Noreña Aguirre <abogado.codensa@financreditos.com>; Karen Lourdes Morales Medina
<dependiente2.codensa@financreditos.com>

1 archivos adjuntos (156 KB)

EDGAR ARZA PURAJAN - LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Buen dÍa,
 
YULIZA GALBACHE VILLANUEVA, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 1.026.561.073 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 324.153
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, presento memorial correspondiente a
liquidación de crédito.
 
 
Ref.:                    Proceso Ejecutivo
Demandante:   CODENSA SA ESP.
Demandado:    EDAGRA ARIZA PURAJÁN
Radicado:          2019/054
 
 
Cordialmente
 
 
 
 

 
      

 

YULIZA GALBACHE
Gestor Jurídico 
ygalbache@financreditos.com
57- 3214583626
FINANCREDITOS BPO 
+57(1) 7423397 
TV 25 # 57-12 Barrio Galerías
Edificio Catalina Oficina 301/502
Bogotá
www.financreditos.com

 



Señor(a) 

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL CIRCUITO DE SOACHA 

E.   S.   D. 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE:   CODENSA S.A E.S.P. 

DEMANDADO:  EDGAR ARIZA PUARAJÁN  

RADICADO:         2019/054   

 

YULIZA GALBACHE, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.026.561.073 de Bogotá, portadora de la 

tarjeta profesional No. 324.153 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito 

allegar liquidación de crédito en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: teniendo en cuenta los valores impartidos en el mandamiento de pago, se 

liquidan los intereses de mora desde el día 11 de marzo de 2019 a la fecha, de la siguiente 

manera: 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE CREDITOS Y COSTAS 

  
   

NRO DIAS 
APLICAC 755 

PERIODO CONSUMO INTERESES 
TASA 

INTERES  
 

20 2019-03 $ 126.974.211 $ 0 28,06  

30 2019-04   $ 2.600.940 27,98  

31 2019-05   $ 2.691.131 28,01  

30 2019-06   $ 2.598.443 27,95  

31 2019-07   $ 2.683.385 27,92  

31 2019-08   $ 2.688.549 27,98  

30 2019-09   $ 2.600.940 27,98  

31 2019-10   $ 2.660.120 27,65  

30 2019-11   $ 2.565.102 27,55  

31 2019-12   $ 2.635.945 27,37  



31 2020-01   $ 2.610.557 27,16  

29 2020-02   $ 2.475.147 27,59  

31 2020-03   $ 2.633.839 27,43  

30 2020-04   $ 2.515.492 27,04  

31 2020-05   $ 2.535.227 26,29  

30 2020-06   $ 2.443.417 26,18  

31 2020-07   $ 2.525.669 26,18  

30 2020-08   $ 2.465.254 26,44  

30 2020-09   $ 2.342.089 24,98  

31 2020-10   $ 2.522.191 26,14  

30 2020-11   $ 2.408.053 25,76  

31 2020-12   $ 2.439.299 25,19  

31 2021-01   $ 2.439.299 25,19  

28 2021-02   $ 2.289.252 26,31  

31 2021-03   $ 2.520.452 26,12  

30 2021-04   $ 2.425.748 25,97  

31 2021-05   $ 2.495.205 25,83  

30 2021-06   $ 2.413.112 25,82  

21 2021-07   $ 1.681.468 25,77  

31 2021-08   $ 2.497.819 25,86  

31 2021-09   $ 2.491.719 25,79  

  $ 126.974.211 $ 74.894.865   

 

 

SEGUNDO: resumen de la liquidación de crédito hasta el 20 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÈDITO 
 

Capital $ 126.974.211  

Total Intereses Mora (+) $ 74.894.865  

TOTAL OBLIGACIÓN $ 201.869.076  



por lo tanto, la deuda a favor de CODENSA S.A. E.S.P, es por el valor DOSCIENTOS UN 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($201.869.076) 

 

Conforme a lo anterior, sírvase señor juez a impartir aprobación de la anterior liquidación.  

 

 

Del señor juez, 

 

 

Cordialmente, 

 
YULIZA GALBACHE VILLANUEVA 

C.C 1.026.561.073 de Bogotá 

T.P. No. 324.153 del C.S.J 

ygalbache@financreditos.com 

 

 

 


